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EN EL IVUNICIPIO DE IZÚCAR DE IVIATAN/OROS, DEL ESTADO DE PUEBLA,

SIENDo LAS O9:OO HORAS DEL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2017, REUNIDOS EN EL

SALON DE CABILDOS DEL PALACIO IVIUNICIPAL LOS CC. PRESIDENTE

tMUNtctpAL, REGTDORES, SíNDICO IVUNICIPAL, TESORERO Y SECRETARIO DEL

AYUNTAIVIIENTO QUIEN ACTÚA Y DA FE DE LA PRESENTE, CON FUNDAIVENTM}\i"'

rp 
- rós ARTicuLos ro A 78 y e1 DE LA LEY oRGÁNlcA ltltlJNlclPAl; á

APARTADo B FRAcclÓN I Y 40 DE LA LEY DE PLANEACION P¡n. Fry.Si*'
DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA, UNA VEZ VERIFICADO EL QUORUTV'"

EGAL, SE DA INICIO A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON EL

DE TOMAR LOS SIGUIENTES

ACUERDOS

RO.. EL tuuNtctpto RECONOCE A TRAVÉS DEL PRESENTE DOCUTVENTO

SOSTIENE UNA O BLIGACIÓN FINANCIERA CON LA SECRETARÍR CEru

OBIERNO A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARíA DE PREVENCIÓN DEL D
EGURIDAD PRIVADA, POR LA CANTIDAD TOTAL DE $303,
CIENTOS TRES MIL QUINIENTOS VEI NTrrRÉS PESOS OO/1oo M.N.)
INoS DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA, NUMERA
oc) DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCION

MIENTO, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL C

NITARIO DE PREVENCIÓ¡¡ Y PARTICIPAC¡ÓN CIUDADANA, CELEBRA
E FEBRERO DE 2017, ENTRE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIER

DE LA SUBSECRETARíA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEGURI
ADA, Y EL IVUNICIPIO DE IZÚCAR DE I\iIATAIVIOROS, PUEBLA, PARA

N/PL VIENTO AL OBJETO DE DICHO CONVENIO

ASIIVIISMO, EN EL SUPUESTO DE QUE LOS RECURSOS SEÑALADOS
PREVIAIMENTE NO SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR EL DESTINO ESPECíFICO

';MENCIONADO EL PRESIDENTE IVUNICIPAL DEBERÁ CUENIR LOS FALTANTES
ECTIVOS CON OTROS RECURSOS QUE FORI\NAN PARTE DEL PATRIIVIONIO
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O.. EL IMUNICIPIO RECONOCE A TRAVÉS DEL PRESENTE DOCUIMENTO
SOSTIENE UNA OBLIGACI óru prNRrucrERA coN LA SEcRETARíA GENE
OB¡ERNO A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍN PC PREVEN

SEGU PRIVADA, POR LA IDAD TO
(ocHocr INTIÚN MIL SETECTE OVEN
M.N.), EN
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CENTRO COMUNITARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADAN
BRADO EL 1O DE FEBRERO DE 2017, ENTRE LA SECRETARÍA GENERAL DE
ERNO A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARíN OE PREVENC¡ÓI.¡ OTI DELITO Y

GURIDAD PRIVADA, Y EL MUNICIPIO DE IZÚCAR DE IUATATMOROS, PUEBLA,
PARA DAR CUIVIPLIMIENTO AL OBJETO DE DICHO CONVENIO,

ASIIVISIVO, EN EL SUPUESTO DE QUE LOS RECURSOS SEÑALADOS
PREVIAIMENTE NO SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR EL DESTINO ESPECíFICO
ÍMENCIONADO, EL PRESIDENTE IVIUNICIPAL DEBERÁ CUSRIR LOS FALTAN
RESPECTIVOS CON OTROS RECURSOS QUE FORIVAN PARTE DEL PATRIIM
DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL.

EL ACUERDO SEGUNDO, EN LOS MESES DE ABRIL DE 2017 A
BRE DE 2018, DEBIENDO QUEDAR CONSIDERADA SU LIQUIDACIÓN

O DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL IUUNICIPIO PARA LOS

Srcros FTScALES coRRESpoNDTENTES

SN/O LO AUTORIZA PARA QUE CON LAS PARTICIPACIONES QUE R
UNICIPIO EN EL ÍVIES DE ABRIL DE 2017, SE CUBRAN LOS P

RRESPONDIENTES A LOS TVESES DE FEBRERO Y MARZO DE 2017 Y PARA
QUE CON LAS PARTICIPACIONES QUE RECIBA EL I\4UNICIPIO EN EL IVIES DE
MAYO DE 2017, SE CUBRAN LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LOS IVESES
DE ABRIL Y MAYO DE 2017, ASí COIUO PARA QUE CON LAS PARTICIPACIONES

RECIBA EL IUUNICIPIO EN EL IMES DE SEPTIEMBRE DE 2018, SE CUBRAN
S PAGOS CORRESPONDIENTES AL IVIES DE SEPTIEMBRE Y 14 DIAS DEL MES

DE OCTUBRE DE 2018, A QUE SE REFIEREN LOS SUBINCISOS I, DE LOS
lNc1S_OS c) Y d) DEL NUIVERAL l, DE LA CLAUSULA TERCERA DEL CONVENTO
n*1ps.clTADo.

EN EL SUPUESTO DE QUE LAS PARTICIPACIONES QUE LE CORRESP
BTCJgIN IUENSUALMENTE AL MUNICIPIO NO FUEREN SUFICIENTES
CUBRIR LOS PAGOS SEÑALADOS EN LOS A UERDOS PRIIVERO
LA PRESENTE ACTA, EL PRESIDEN CIPAL DEBERÁ PAGO
DE DIC SUALIDAD EN UN P A24HO
QUE LA DE LOS INFOR

H. AY
IZUCAR DE MATA Mrj
REfiiffünrA 0E (it{[.§F0§ vij

2014 - eú18

ci:.¡
''- iJ
il- ir
..o-'i
i:, 

,.','
() iri

I

;.i.

lr; e5
P:l

si
I.,il(\i

É
e.
=

o
G
l¡¡
z,
t¡¡

,{
J
eo
l¡¡
o-

(o
o(.
t

<r
o
N

ia

UCAR
H

?014 - 20i.8

o

EBLA.
r!.

.?il1 4 - zo.lS

RDE

TERCERO.- CON ESTA FECHA EL HONORABLE CABILDO AUTORIZA AL
PRESIDENTE I\lUNICIPAL PARA QUE OTORGUE MANDATO ESPECIAL

A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA REALIZAR EN NOMBRE Y

DEL IVIUNICIPIO DE IZÚCAR DE MATAMOROS, EL PAGO
CUIMPLIIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS PUNTOS

DE LA SECRETARíA GENERAL DE GOBIERNO A TRAVÉS
DE PREVENGIÓN DEL DELITO Y SEGURIDAD PRIVADA,

QUE LE CORRESPONDE RECIBIR EN LOS MESES DE
DE 2017 A SEPTIEMBRE DE 2018, RESPECTO AL ACUERDO PRIMERO; Y
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RECURSOS QUE FORIV'IEN PARTE INTEGRANTE DEL PATRIIVIONIO DE LA
HACIENDA PÚBLICA IVIUNICIPAL AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DEL IVUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE

FORME A LA LEY, Y REIUITIR EL COTVIPROBANTE DEL PAGO
RESPONDIENTE A LAS SECRETARíAS DE FINANZAS Y ADMINISTRAGIÓN Y
ERAL DE GOBIERNO,

ABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN
BILDO, LEVANTÁNDOSE LA PRESENTE ACTA PARA CONSTANCIA, SIENDO

1O HORAS CON 30 IMINUTOS DEL I\¡ISIVO DiA DE SU INICIO, FIRIVANDO
NFORTVIIDAD AL CALCE LOS INTEGRANTES DEL

HONORAB
PRESIDENTE IVUNIC IONAL

PT'Ets8.4
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t.1 CON FUNDAIVIENTO EN LA LEY ORGÁruICN N/UNICIPAL VIGENTE EN EL E
Y LA FACULTAD QUE IVE CONFIERE EL ARTÍCULO 138 FRACCIONES VII Y
tNCtso a), EXplDo cERTtFtCACtÓN DEL ACTA DE SESIÓN DEL AYUNTAMIEN
RUBRICO LA PRESENTE A LOS 13 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS
N¡IL DIECISIETE. EL SECRETARIO DEL AYUNTAIVIENTO DE IZÚCAR DE
]MATAI\XOROS, PUEBLA.
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